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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 37, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Santa Catarina, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 38, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Santa Cruz de Juventino Rosas, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 
2025.

DECRETO Legislativo Número 39, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Santiago Maravatío, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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GUANAJUA TO, GTO. 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUA TO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 37 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, D E C R E T A: 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, 

GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025 

CAPÍTULO PRIMERO 

NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La presente ley es de orden público y tiene por objeto establecer 

los ingresos que percibirá la hacienda pública del municipio de Santa Catarina 

Guanajuato, durante el ejercicio fiscal del año 2025, de conformidad al Clasificador 

por Rubro de Ingreso, por los conceptos y en las cantidades estimadas que a 

continuación se enumeran: 

l. Ingresos administración centralizada

Ingreso 

CRI Estimado 

Total $91, 119,213.00 

1 Impuestos $2,122,972.00 
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l. Tratándose de terrenos urbanos y suburbanos se sujetarán a los

siguientes factores:

a) Características de los servicios públicos y del equipamiento urbano;

b) Tipo de desarrollo urbano y su estado físico, en el cual se deberá

considerar el uso actual y potencial del suelo y la uniformidad de los

inmuebles edificados, sean residenciales, comerciales o industriales, así

como aquéllos de uso diferente;

c) Índice socioeconómico de los habitantes;

d) Las políticas de ordenamiento y regulación del territorio que sean

aplicables; y

e) Las características geológicas y topográficas, así como la irregularidad en

el perímetro que afecte su valor comercial.

11. Para el caso de terrenos rústicos se hará atendiendo a los siguientes

factores:

a) Las características del medio físico, recursos naturales y situación
ambiental que conformen el sistema ecológico;

b) La infraestructura y servicios integrados al área; y

c) La situación jurídica de la tenencia de la tierra.

111. Tratándose de construcción se atenderá a los factores siguientes:

a) Uso y calidad de la construcción;

27 
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SECCIÓN DÉCIMA 

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 23. Los derechos por la prestación del servicio de alumbrado público 

se causarán y liquidarán de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de Guanajuato y lo previsto en la presente ley, y con 

base en la siguiente: 

T A R IFA 

l. $1,403.94 Mensual 

11. $2,807.87 Bimestral 

Aplicará la tarifa mensual o bimestral según el periodo de facturación de la 

Comisión Federal de Electricidad. 

Los usuarios de este servicio que no tengan cuentan con la Comisión Federal 

de Electricidad pagarán este derecho en los periodos y a través de los recibos que 

se disponen para el entero del impuesto predial. 

CAPÍTULO QUINTO 

CONTRIBUCIÓN DE MEJORA 

Artículo 24. La contribución de mejora se causará y liquidará en los términos 

de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

51 
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PODER EJECUTIVO 
GlJANAJUATO, GTO. 

CAPÍTULO SEXTO 

PRODUCTOS 

Artículo 25. Los productos que tiene derecho a percibir el municipio se 

regularán por los contratos o convenios que se celebren, y su importe deberá 

enterarse en los plazos, términos y condiciones que en los mismos se establezcan 

y de acuerdo a lo señalado en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 

de Guanajuato. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

APROVECHAMIENTOS 

Artículo 26. Los aprovechamientos que percibirá el municipio serán, además 

de los previstos en el artículo 259 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato, aquellos recursos que se obtengan de los fondos de 

aportación federal. 

Artículo 27. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del 

plazo señalado en las disposiciones respectivas se cobrarán recargos a la tasa del 

3% mensual. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de 

la fecha de la exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se 

calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la 

indemnización a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas por 

infracciones a las leyes fiscales. 
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PODER EJECUTIVO 
GUAN,\JUA TO, GTO. 

Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades los 

créditos fiscales se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 2% 

mensual. 

Artículo 28. Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución se 

causarán a la tasa del 2% sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a 

continuación se indican: 

l. Por el requerimiento de pago;

11. Por la del embargo; y

111. Por la del remate.

Cuando en los casos de las fracciones anteriores el 2% del adeudo sea inferior a

dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) que 

corresponda se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refieren cada una de las 

fracciones anteriores podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el 

valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 29. Los aprovechamientos por concepto de multas fiscales se 

cubrirán conforme a las disposiciones relativas al Título Segundo, Capítulo Único 

de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas se cubrirán 

conforme a las tarifas establecidas en los reglamentos municipales. 
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GUANAJUA TO, GTO. 

CAPÍTULO OCTAVO 

PARTICIPACIONES FEDERALES 

Artículo 30. El municipio percibirá las cantidades que le correspondan por 

concepto de participaciones federales de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado. 

CAPÍTULO NOVENO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Artículo 31. El municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando así lo 

decrete de manera excepcional el Congreso del Estado. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 32. La cuota mínima anual del impuesto predial para el año 2025 será 

de $294.51, de conformidad con lo establecido por el artículo 164 de la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Artículo 33. Los contribuyentes del impuesto predial que cubran 

anticipadamente el impuesto por anualidad dentro del primer bimestre del año 2025 

tendrán un descuento del 15% de su importe, excepto los que tributen bajo cuota 

mínima. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICION DE SUS AGUAS RESIDUALES 

Artículo 34. El Ayuntamiento a fin de dar cumplimiento al derecho humano al 

agua, podrá establecer tratamientos fiscales preferencia les en los cobros por 

acceso al agua para población en condiciones de vulnerabilidad. 

Los pensionados, jubilados y personas adultas mayores, gozarán de un 

descuento del 15%. Dicho descuento se aplicará en el momento de realizarse los 

pagos mensuales correspondientes. Solamente se hará descuento en la casa que 

habite el beneficiario y exclusivamente para el agua de uso doméstico. 

Los usuarios cuyos pagos se encuentren al corriente al último periodo del 

ejercicio fiscal inmediato anterior podrán realizar pagos anualizados durante el 

primer bimestre del año, cuyo importe se determinará basado en el promedio de 

consumo mensual multiplicado por doce, el cual se irá devengando de acuerdo al 

consumo real de cada usuario, pudiendo resultar saldo a favor o en contra al final 

del año. Los usuarios que estén en este supuesto gozarán de un beneficio 

consistente en un descuento del 15% en el pago correspondiente. 

Los descuentos no se harán extensivos a recargos y honorarios de cobranza, 

ni se aplicarán para servicios comerciales y de servicios, industriales o de carácter 

diferente al doméstico. 

Los usuarios. únicamente podrán recibir uno de los beneficios referidos en el

primero y segundo párrafo del presente artículo y, en ningún caso, ambos al mismo 

tiempo. 
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PODER F.JECUTIVO 
GUANAJUATO, GTO. 

Artículo 35. El ayuntamiento, con la opinión de los organismos públicos 

competentes a que se refiere el artículo 424 del Código Territorial para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato facilitará el trámite administrativo y el pago de 

derechos que se originen en la gestión del mismo, para que se pueda acceder a la 

dotación de los servicios de suministro de agua potable y drenaje, en los 

fraccionamientos habitacionales que se realicen bajo el procedimiento constitutivo 

de urbanización progresiva, para que tenga como incentivo fiscal el pago del 25% 

del total que corresponda al pago normal respecto a estos derechos. 

SECCIÓN TERCERA 

DERECHOS POR SERVICIOS CATASTRALES Y 

PRÁCTICA DE AVALÚOS 

Artículo 36. Tratándose de avalúas de predios rústicos que se sujeten al 

procedimiento de regularización previsto en la Ley para la Regularización de Predios 

Rústicos en el Estado de Guanajuato se cobrará un 25% de la tarifa fijada en las 

fracciones V y VI del artículo 19 de esta ley. 

SECCIÓN CUARTA 

DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, 

CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS Y CARTAS 

Artículo 37. Los derechos por la expedición de certificados, certificaciones, 

constancias y cartas se causarán al 50% de la tarifa prevista en el artículo 22 de 

esta ley, cuando sean para la obtención de becas o para acceder a programas 

asistenciales. 

56 



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  59

tI !,. . o ....: v, 

g, �-:_-....__,_�-:--. 1 
� 

�,t:_ 

PODER EJECUTIVO 
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SECCIÓN QUINTA 

DERECHO DE SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 38. Para los contribuyentes cuya recaudación sea por conducto de la 

Comisión Federal de Electricidad se otorga un beneficio fiscal que representa el 

importe de calcular el 12% sobre su consumo de energía eléctrica, siempre y 

cuando el resultado de la operación no rebase la cantidad determinada en la tarifa 

correspondiente, para tal caso, se aplicará esta última. 

Artículo 39. Los contribuyentes cuyos predios no tengan cuenta con la 

Comisión Federal de Electricidad y tributen el impuesto predial o cuota mínima 

anual, les será aplicable la cuota fija anual de $13.22 por concepto de pago del 

derecho de alumbrado público, independientemente de la zona en que se ubique. 

CAPÍTULO UNDÉCIMO 

MEDIOS DE DEFENSA APLICABLES EN 

IMPUESTO PREDIAL 

SECCIÓN ÚNICA 

RECURSO DE REVISIÓN 

Artículo 40. Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles sin edificar 

podrán acudir a la Tesorería Municipal a presentar recurso de revisión, a fin de que 

les sea aplicable la tasa general de los inmuebles urbanos y suburbanos con 

edificaciones, cuando consideren que sus predios no representan un problema de 

salud pública, ambiental o de seguridad pública, o no se especule comercialmente 

con su valor por el solo hecho de su ubicación, y los beneficios que recibe de las 

obras públicas realizadas por el municipio. 
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T R A N S I T O R I O  

Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2025, previa

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.
GUANAJUATO, GTO., 13 DE DICIEMBRE DE 2024.- ROLANDO FORTINO 

· ALCÁNTAR ROJAS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MIRIAM REYES CARMONA.
DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- ROCÍO CERVANTES BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.
RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., 
a 16 de diciembre de 2024. 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

¡ 

ÉNEZ LONA\ 


